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Re: REVISIÓN CONTINGENCIA | AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL ,RECONOCE PERSONERIA,REQUIERE PODER/CEFERINO ORTIZ Y OTROS/RAD-
76001233300020210089600/CLIENTE-SOLIDARIA-CHUBB-HDI-SBS-ALLIANZ/CASE-N° 18941 N° 21071 N° 12371 N° 16489 Nº 22929

Desde María Teresa Moriones Robayo <mmoriones@gha.com.co>
Fecha Dom 23/03/2025 9:03
Para Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
CC Informes GHA <informes@gha.com.co>

Estimada Marlyn, buen día
 
Revisado el proceso paso a comentarte lo siguiente:
 

1. Frente a la responsabilidad el asegurado es preciso establecer que no  hay prueba suficiente que determine la responsabilidad de este.
2. Con respecto a la póliza de RCE 22336221 ampara la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado, pero estamos frente a una prescripción de las

acciones derivadas del contrato de seguro, de acuerdo a las fechas de primera reclamación y el llamamiento en garantía.
3. Con relación  a la cobertura temporal esta ofrece cobertura, por la modalidad ocurrencia, con vigencia del 21 de septiembre de 2018 al 20 de septiembre de 2019 ya que

los hechos ocurrieran el 27 de julio de 2019, estando dentro de la vigencia antes mencionada.
Si bien no hay prueba de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, como bien lo manifiestan, la red eléctrica ubicada en el inmueble donde presuntamente
ocurrieron los hechos es de propiedad de EMCALI, por lo era su obligación tomar todas les medidas  de prevención del riesgo frente a estas, pero el informe técnico del jefe de
mantenimiento da cuenta que aspecto que harían establecer la culpa de la víctima en lo ocurrido.
No obstante es importante estar atentos al desarrollo de la etapa probatoria que resultaría fundamental para determinar cómo se está encausando el proceso por parte del juez
y en segundo lugar  la prescripción que es lo fundamental para estar sin cobertura.
Cordial saludo,
María Teresa Moriones Robayo
 
Enviado desde Outlook para Android

From: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
Sent: Wednesday, March 5, 2025 11:22:43 AM
To: María Teresa Moriones Robayo <mmoriones@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Subject: REVISIÓN CONTINGENCIA | AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL ,RECONOCE PERSONERIA,REQUIERE PODER/CEFERINO ORTIZ Y OTROS/RAD-
76001233300020210089600/CLIENTE-SOLIDARIA-CHUBB-HDI-SBS-ALLIANZ/CASE-N° 18941 N° 21071 N° 12371 N° 16489 Nº 22929
 
Estimada María T.
 
Espero tengas un lindo día,
 
Te comparto la calificación de este proceso (REMOTA), para tu revisión y visto bueno.
 
Por favor, enfócate en la nota 324 y 330 del Excel.
 
¡Mil gracias!
 
 
 
Respetuosamente,
 
�

 

MARLYN KATHERINE
RODRÍGUEZ RINCÓN
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Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: jueves, 20 de febrero de 2025 15:01
Para: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>; Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Diana Carolina Benitez Freyre
<dbenitez@gha.com.co>; Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>
Asunto: RV: AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL ,RECONOCE PERSONERIA,REQUIERE PODER/CEFERINO ORTIZ Y OTROS/RAD-76001233300020210089600/CLIENTE-
SOLIDARIA-CHUBB-HDI-SBS-ALLIANZ/CASE-N° 18941 N° 21071 N° 12371 N° 16489 Nº 22929
 
ALLIANZ - CHUBB - SBS - SOLIDARIA - HDI - AGENDA

 

De: Paula Valentina Rojas Agredo <projas@gha.com.co>
Enviado: jueves, 20 de febrero de 2025 12:21
Para: Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
Cc: Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL ,RECONOCE PERSONERIA,REQUIERE PODER/CEFERINO ORTIZ Y OTROS/RAD-76001233300020210089600/CLIENTE-SOLIDARIA-
CHUBB-HDI-SBS-ALLIANZ/CASE-N° 18941 N° 21071 N° 12371 N° 16489 Nº 22929
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Buenas tardes estimados, espero se encuentren muy bien. 
amablemente remito auto del día 20 de febrero 2025, el cual dispone: 
 
 
PRIMERO: FIJAR el día 25 de marzo de 2025, a las 10:00 am, para realizar la audiencia inicial, para la cual se enviará el link respectivo a los
correos electrónicos suministrados por los sujetos procesales. La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece el numeral 4º del
artículo 180 del CPACA. 
 
 
SEGUNDO: Entiéndase para todos los efectos de este proceso a la sociedad HDI Seguros Colombia S.A. como sucesora procesal de la llamada
en garantía HDI Seguros S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante, a la abogada Marian Leidy Ruiz González,
identificada con cédula de ciudadanía nro. 66.938.568 y tarjeta profesional nro. 214.217 del C.S.J., en los términos del poder conferido14 . 
 
 
CUARTO: ENTIENDASE REVOCADO el poder conferido por el demandante al abogado Carlos Hernán Giraldo Victoria. 
 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la entidad demandada distrito de Santiago de Cali, a la abogada María
Fernando Rentería Castro, identificada con cédula de ciudadanía nro. 67.000.403 y tarjeta profesional nro. 186.207 del C.S.J., en los términos del
poder conferido15 . 
 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la llamada en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., al abogado
Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con cédula de ciudadanía nro. 19.395.114 y tarjeta profesional nro. 39.116 del C.S.J., en los términos
del poder conferido16 . 
 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la llamada en garantía Chubb Seguros Colombia S.A., al abogado
Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con cédula de ciudadanía nro. 19.395.114 y tarjeta profesional nro. 39.116 del C.S.J., en los términos
del poder conferido17 . 
 
 
OCTAVO: REQUERIR al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila que remita el poder mediante el cual se lo faculta para actuar como apoderado
de la HDI Seguros Colombia S.A. como sucesora procesal de la llamada en garantía HDI Seguros S.A. 
 
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la llamada en garantía SBS Seguros Colombia S.A., al abogado Gustavo
Alberto Herrera Ávila, identificado con cédula de ciudadanía nro. 19.395.114 y tarjeta profesional nro. 39.116 del C.S.J., en los términos del poder
conferido18 .
 
 
DÉCIMO: REQUERIR a la abogada Martha Cecilia Cruz Lasprilla que en el término de 10 días siguientes a la notificación de la presente
providencia, el poder otorgado por la llamada en garantía la Previsora S.A. Compañía de Seguros y demás anexos de existencia y representación
legal a efectos de reconocer personería. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la llamada en garantía Allianz Seguros S.A., al abogado Nicolas
Loaiza Segura, identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.107.101.497 y tarjeta profesional nro. 325.294 del C.S.J., en los términos del poder
conferido19 . 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, deberán ser allegados a través de la
ventanilla virtual en la plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos
procesales20 .
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 

Paula Valentina Rojas Agredo
Dependiente Judicial

Email: projas@gha.com.co |  320 535 9257
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